
Las vacaciones se acercan y así también los
viajes para disfrutar en familia y desde hace
ya bastante tiempo, las mascotas son otro
miembro más. El mercado ofrece una serie
de alternativas y servicios para que los “pe-
ludos” no se queden solitos.

Uno de los aspectos claves en la planifica-
ción es el transporte de las mascotas, pues
este requiere de ciertas condiciones que no
se pueden pasar por alto. No solo se trata de
su bienestar, sino que hay que cumplir con
las directrices de la normativa que rige la te-
nencia de animales de compañía. 

Al respecto, Bryan Paredes, médico vete-
rinario de SuperZoo recalca la importancia
de respetar estas medidas. Sostiene que “es
primordial que cada uno de los dueños cum-
pla con la Ley de Tenencia Responsable de
Mascotas, donde es necesario que se encuen-
tre inscrita en el Registro Nacional de Mas-
cotas y Animales de Compañía y que lleve
implantado su microchip”.

Además, señaló el profesional que el ani-
mal “debe contar en todo momento con un
collar con su nombre y la información de
contacto del dueño, así como también tiene
que portar la documentación actualizada de
la mascota, incluyendo su carné de vacunas
y la desparasitación”. 

Si viaja en auto

Las consideraciones que hay que tomar en
cuenta si decide emprender el viaje de vaca-
ciones en su automóvil son que, bajo ningún
caso, la mascota puede ir en el asiento delan-
tero ni en la maleta cerrada. Tienen que

transportarse aseguradas con arneses espe-
ciales en la parte trasera del vehículo. 

Si dispone de una jaula o prefiere este im-
plemento para trasladar a su mascota, el con-
tenedor debe ajustarse a las dimensiones que
posee el animal. Esto significa que tiene que
quedar un espacio de al menos 7 centímetros
entre su cabeza y el techo. De igual modo de-

be disponer de otros 7 centímetros, entre el
cuerpo y las paredes de la jaula. 

Si lo hará en bus

En el caso de que el viaje se realice en bus,
es importante asegurarse de las condiciones
específicas que exige cada empresa. 

Aunque, en términos generales, hay que
comprarle un pasaje con asiento a la masco-
ta, la que deberá viajar dentro de un kennel o
canil rígido y cerrado en el puesto adquirido,
con medidas exactas que son estipuladas por
cada compañía. 

Cuando es por avión

Si las vacaciones obligan a un traslado por
avión y desea viajar con la mascota en cabi-
na, esta debe ir dentro de un bolso o kennel
durante todo el vuelo.

En ese contenedor deberá caber parada,
tiene que poder moverse y girar de forma
natural sin tocar las paredes. 

Si se opta por bodega, debe estar dentro de
un contenedor de transporte, que cuente con
ventilación y no tenga ningún daño exterior
ni interior. 

Cabe destacar que los pesos y las medidas
exactas están adjuntas a las aerolíneas, por lo
que se recomienda informarse directamente
con ellas. 

“Si el vuelo es al exterior del país, se nece-
sitará obtener un Certificado Zoosanitario
de Exportación (CZE), emitido por el Servi-
cio Agrícola y Ganadero (SAG)” puntualiza
el médico veterinario. 

Es importante destacar que si no se toman
las medidas para que el viaje sea seguro es
posible que esté infringiendo la conocida
Ley Cholito. 

Bajo la Ley de Tenencia Responsable de
Mascotas y Animales de Compañía, las mul-
tas van de 10 a 30 UTM y en caso de los vue-
los, no le permitirán el ingreso.

Checklist de viaje: 

Vacaciones con la mascota
Estos “peludos” ya son parte importante de las familias y al tratarse de viajes y salidas fuera
de la casa hay que considerar siempre su traslado. Es en estas fechas cuando ocurre la mayor
cantidad de accidentes, por lo que es muy importante saber cómo transportarlos de una
forma segura. Siga las recomendaciones de un veterinario. 

NECESIDADES
Hay que tener en
cuenta los
requerimientos que
exige cada uno de los
medios de transporte
más utilizados por las
personas para
asegurar con esto el
bienestar tanto del
dueño como de las
mascotas.

MULTAS.— Si se infringen las leyes de Tenencia Responsable de Mascotas —en el transporte del
animal, por ejemplo— arriesga multas que van de 10 a 30 UTM.
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“Camión municipal hundió el pavimento”
RICARDO GSCHWENDER KRAUSE

El 10 de octubre, alrededor de las 15 horas, un camión aljibe de la Municipalidad
de La Reina subía por la calle Reina Victoria de poniente a oriente. Al llegar frente
al N° 7116 realizó una maniobra para volver hacia el poniente, utilizando la entrada
de vehículos de mi casa. Producto del peso de la máquina, el terreno cedió gene-
rándose el hundimiento del pavimento. Desde esa fecha he escrito a lo menos en
cinco oportunidades solicitando la reparación del daño ocasionado.

4
RESPUESTA.— De la Municipalidad de La Reina nos informaron que en base a lo expuesto por el lector
pudieron constatar en terreno y por fotografías anteriores, “que el vecino ya contaba con un hundimiento

en la misma zona. Sin embargo, este problema se vio aumentado por el camión aljibe mencionado. El municipio,
con su unidad de Mantención, revisará el lugar y verá una reparación dentro de lo posible, puesto que la zona ya
estaba afectada”.

Desconoce el cobro
GLORIA DAROCH MERINO

Soy de la tercera edad y tengo una trayectoria de pagos
impecable. La última cuenta de Metrogas viene con un cobro
que desconozco de una cuota (de tres) por $49.600. Hice va-
rios intentos para ingresar una queja a través de internet, pe-
ro la aplicación es engorrosa y no me permite cargar docu-
mentos de respaldo ni enviar el formulario por esa vía. Así que
acudí a sus oficinas y la funcionaria que me atendió revisó mi
tabla de lecturas y tampoco me pudo explicar el motivo del
cargo. Me dio un número de reclamo que al buscarlo en la
página web de la compañía no existe.

4
SOLUCIONADO.— De Metrogas nos avisaron
que contactaron a la lectora y que el caso “fue

resuelto satisfactoriamente”.

Pago por venta de propiedad
YAMILEI GAGO VIDAL

Solicité a BancoEstado información sobre la fecha del pago
efectivo en relación a la venta de una propiedad, ubicada en la
calle Coyanco, Temuco, sin que me hayan contestado hasta
ahora. Ello en circunstancias que la inscripción ingresó al CBR
en septiembre.

4
RESUELTO.— De BancoEstado nos comunica-
ron que le hicieron llegar una respuesta a la lec-

tora. En ella, le señalan que con fecha 21 de noviembre
de 2024, el CBR finalizó el proceso de inscripción, des-
pachando los antecedentes al banco. Una vez recibidos
y revisados, “se procederá con el pago en un plazo de
10 días hábiles”.

Problemas con la conexión
PAULETTE ALLAMAND GRADO

Contraté el traslado de internet y te-
levisión luego de mi cambio de domici-
lio en septiembre. Después de tener
un servicio intermitente por varias
semanas, este se interrumpió to-
talmente el 24 de noviembre. Tras
innumerables llamados, el día 27
llegó un técnico a mi casa que me
informó que la instalación estaba
defectuosa. Puso fibra óptica y dijo
que no podía terminar de conectar el
sistema porque el servicio se debía
reiniciar en 24 horas. Nunca más
volvió. Dos días después, me infor-
maron que tenía un “escalamien-
to” (sabe Dios qué significa). El 3 de
diciembre apareció otro operario que
no hizo nada ¡porque la orden estaba mal generada!

4
RESUELTO.— Junto con ofrecer disculpas a la
lectora, de VTR nos indicaron que de acuerdo a

lo solicitado por la clienta, se procedió a finalizar el
servicio hogar de televisión + internet. “Hemos rebaja-
do mediante nota de crédito $47.999, asociado a la bo-
leta en curso del periodo 12 de noviembre al 12 de di-
ciembre. La señora Allamand quedó sin relación con-
tractual ni deuda con VTR”.

Entrega de encomienda
CARLOS LETELIER LENG
VIÑA DEL MAR

Me enviaron un paquete desde EE.UU., vía DHL, el que fue-
ron a dejar a mi domicilio cuando no estaba. Pedí que me lo
volvieran a llevar, acordando día y hora. Esa vez me mantuve
en casa atento a la entrega, a las 11horas. Aparecieron como a
las 15:00, señalando que habían venido a las 14 horas y no
encontraron a nadie. No es verdad porque a esa hora me en-
tregaron un envío de otro courier. Reclamé, sin éxito.

4
SOLUCIONADO.— De DHL afirmaron que
“contactamos al cliente y el problema ya está re-

suelto. Se coordinó la entrega y ya se encuentra el pa-
quete en destino”.

Seis meses con dos cuentas
SALOMÓN ABAUD

En mayo me cambié de do-
micilio y llamé a Movistar para
que trasladaran mi servicio de
internet. Lo hicieron, pero sin
dar de baja el anterior y lo no-
té transcurridos seis me-
ses en los que estuve pa-
gando el doble. Aviséy lo re-
gularizaron, pero dejaron dos meses impagos del antiguo e
insisten en cobrarme.

4
RESUELTO.— Tras revisar el caso, de Movistar
regularizaron el servicio y “contactamos al clien-

te, quien se manifestó conforme con la solución”. 

Devolución de tag
VÍCTOR GUTIÉRREZ

Reclamo por lo imposible que me ha sido devolver un tag en
Costanera Norte. El auto fue vendido y acudí a la concesiona-
ria con el carnet de la nueva dueña, quien está imposibilitada
de asistir. Además de atender muy mal dijeron que es ella la
que debe ir. No hubo explicaciones, solo una mala disposición y
ninguna facilidad. En el pasado devolví televías de terceros, en
esa misma oficina, y otros los dejé en un sobre en la sucursal
de Pedro de Valdivia Norte, sin inconvenientes.

4
RESUELTO.— De Costanera Norte se comuni-
caron con el lector y le explicaron el procedi-

miento asociado al término de un contrato de arrenda-
miento de televía (TAG). “Se está coordinando tam-
bién la devolución del dispositivo”, afirmaron.

Reembolso por compra fallida
IVÁN GARZÓN

Durante el Black Friday hice una compra en Wom y luego
me llamaron para informar que el producto estaba agotado, y
que me harían el reembolso. Aún no cumplen.

4
SOLUCIONADO.— De Wom contestaron que
este caso fue resuelto, y se realizó la devolución

del dinero por $289.990, abonado ya en su cuenta. La-
mentaron los inconvenientes ocasionados.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Ascensores fuera de servicio
Es imposible sor-

tear el cruce peato-
nal de Américo Ves-
pucio por Av. Apo-
quindo para quienes
tienen alguna disca-
pacidad física, son
adultos mayores o
madres con coches.
La única manera de
lograrlo es a través de los dos ascensores del metro, ya
que las escaleras de la estación son muy empinadas.
Pero, esos elevadores están siempre fuera de servicio.

Raimundo de Solminihac
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El asiento no tenía
cinturón de seguridad y
multan a la pasajera

El 16 de noviembre viajé en Buses Ru-
seval de Llay Llay a Santiago y a la altu-
ra de Lampa nos detuvieron para con-
trolar el cinturón de seguridad. Como mi
asiento no lo tenía, me hicieron bajar
junto a dos personas más. Me pidieron
los documentos y me citaron al JPL de
Lampa para el 26 de diciembre. Sin em-
bargo, a los otros pasajeros, les pregun-
taron que por qué no le reclamaron al
chofer que sus butacas no disponían de
ese implemento... ¡y los dejaron ir!

Lo más grave es que la citación dice
“no utiliza el cinturón de seguridad, es-
tando disponible para su uso”. Eso es
una mentira.

Francisca Salinas Castillo

V O Z  D E L  L E C T O R

Ricardo Alvarado, por error, transfirió
$40.000 a una cuenta bancaria que según
supo después, correspondía a una plata-
forma de pagos. Cuando se percató les en-
vió un e-mail narrando el problema, y le pi-
dieron una copia del comprobante y de su
cartola bancaria. Luego le solicitaron
más datos, pero no le daban solución.
“Estoy cumpliendo los 80 años y la tec-
nología la domino en un bajo porcenta-
je”, se quejó. Tras la gestión de Línea Direc-
ta, le restituyeron el dinero, como él mismo
nos confirmó posteriormente.

Consultamos esta situación con el abo-
gado y académico, Alejandro Gómez, sub-
director del Centro de Educación Ciudada-
na de la Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad San Sebastián,
quien nos aclaró lo que dice la ley. “Hoy,
gran parte de los pagos se realizan por me-
dios electrónicos, por lo que cometer un
error al enviar dinero a una persona equi-
vocada es un escenario que, aunque desa-
fortunado, no es infrecuente. Sin embargo,
en Chile, este tipo de situaciones está regu-
lado y es posible actuar para intentar la re-
cuperación el dinero”, afirma.

Lo primero que se debe entender es que
una transferencia errónea constituye un
“enriquecimiento sin causa para quien re-
cibe el dinero”. Esto significa que el recep-
tor no tiene un fundamento jurídico válido
para quedarse con esos montos y está obli-
gado a devolverlos. 

Aclara que lo aconsejable es intentar po-
nerse en contacto con el receptor del dinero

y con el banco. Esta última entidad no puede
revertir la operación, pero sí proporcionar
información relevante.

Si logra contactar a la persona que recibió
el dinero debe solicitarle formalmente y de
manera escrita su reintegro, adjuntándole el
comprobante de transferencia. 

Advierte que ante el silencio o la negativa
deberá recurrir a la justicia civil para hacer
el intento de recuperar esos fondos por me-
dio de una “demanda de restitución de pago
de lo no debido”. 

Puede cometer delito

Además, la persona que no restituye ese
dinero puede cometer el delito de “apropia-
ción indebida”, regulado en el artículo 471
del Código Penal, y cuyas sanciones co-
mienzan en los 541 días hasta los 5 años de
presidio. 

Finalmente, aconseja que simpre se debe
verificar los datos de transferencia y guar-
dar el respectivo comprobante.

Lo que dice la ley:

Qué hacer si se equivoca y
transfiere dinero a otra cuenta

Con las compras navideñas esta modalidad de pago
aumenta y, con el apuro por pagar, es muy frecuente
que alguien cometa un error en la operación.
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Le preocupa la presencia de un
buque en la bahía de Valparaíso

Hace varios días que está anclado en la bahía de
Valparaíso un buque tanque gasero, lo que me parece
un hecho anormal para una nave de uso comercial y
recientemente construida.

Solo existe un reporte de que la nave se encuentra a
la espera de órdenes. Me preocupa que no vaya a estar
portando carga peligrosa, ya que antes fue un tanque-
ro con crudo iraní el que provocó problemas en Talca-
huano y en Quinteros.

Hugo P. Sierra Goldberg
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